
 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 153/95 

La Plata, 8 de agosto de 1995 

VISTO 

El análisis efectuado por la Comisión de Asuntos Profesionales referido a 

las incumbencias de los “MAESTROS MAYORES DE OBRAS EN 

ESTRUCTURAS HIPERESTATICAS”, (vigas continuas, arcos parabólicos, 

pórticos, etc.), donde se informa: 

Que las incumbencias otorgadas por el CONET (Resolución 1842/67 y 

Decreto Nacional 484/74 dictaminan al respecto: "quedan exceptuadas 

las construcciones que requieran estructuras especiales, no 

contempladas en los respectivos planes de estudio. 

Entiéndese por estructuras especiales las hiperestáticas de grado 

superior que obligan a un gran dominio de la elasticidad y cálculo 

matemático no cursados a fondo por los Maestros Mayores de Obras". 

Que atento a ello es necesario aclarar que un sistema estructural es 

Hiperestático cuando cuenta con vínculos superabundantes, siendo la 

cantidad de vínculos superabundantes lo que determina el "grado" del 

sistema hiperestático, por ejemplo un arco parabólico con dos apoyos 

fijos es un sistema hiperestático de 1° grado, una viga de un solo tramo 

doblemente empotrada es un sistema hiperestático de 3° grado. 

Que de lo expuesto precedentemente se desprende que la inhabilitación 

no se produce por el sistema hiperestático en sí, sino que depende del 

grado del mismo y su consecuente complejidad de cálculo; y 

 

CONSIDERANDO 

Que es necesario dictar una norma que clarifique el tema, este CONSEJO 

SUPERIOR en uso de sus atribuciones 

 

RESUELVE 

Artículo 1.- Habilítase a los Maestros Mayores de Obras para el 

proyecto, dirección y construcción de estructuras hiperestáticas, (vigas 

continuas, arcos parabólicos, estructuras aporticadas, etc.). Se 

exceptúan aquellas que por su superabundancia de vínculos conformen 

sistemas hiperestáticos de grado superior. 

Artículo 2.- Dése a conocimiento de los Colegios de Distrito, Tribunal de 

Disciplina y ARCHIVESE. 

 


